
MTJNICIPALIDAD DI,gÍRITAL

CERRO COLORADO
-CUNA DEL SILLAR-

RESOLUCTÓN DE ALCALDÍA N' r¿9-201s-MDCC

Cerro Colorado, t ? F{AR ?ü15

VTSTOS:
La Resolución de Alcaldía N" 049-2015-MDCC de fecha 04/02/2015;informe N" 022-201s-SG-MDCC; y

CONSIDERANDO:
eue, de conformidad con lo dispuesto en el arrículo 194" de la Constitución Política del Estado y artículo II

del Tírulo preliminar d. ;i;t Ñ" z79iz, Ley Org6Ár de Municipalidades, las Municipaüdades son órganos de

Gobierno Local que gozan de autonomía política, eánómic" y administrativa en los asuntos de su competetcía' La

,qgj:l:li 
"lHr\l ^r)*" 

pri-"ro de ia parte R"rolrrtirr^ precisa: 'DESIGNAL como Fedatario In¡titacional de h Manicipalidad

tb¡¡nnt d.e Cctm Cobrado al s¿nidox ¿nOC. ¡OISA fnAZ ROSAS PORTICARRERO;.luieldtbt': tuttg,ti::y:-
- '/Ilt"ttttut 

u' \

'-"#4X;:,if/ji,/:{!i:::l:r:f::X#í'^3,!x!"X:Y:(::"#:'"!;:i#:7tt4;¿;K;t,
debiendo ser PORTOCARRERO;

eue de conformidad co¡r eI ,A¡tíczlo 201: Rectficacün de e¡mn¡ Irci¡o 201 .1 L'o¡ ermn¡ mateial o aitméfico en lo¡

acto¡ administratiaor pueden er nctfrados con eJecto ntmactiw, en aalqaier momentl, de ofcio o a in¡tancia d¿ bs adnini¡trado¡'

ienprc que no ¡e ahen b ¡u¡tanciaíde ¡tt nntenido ni el ¡entído de la deás¡¿n. 201 .2 I-a ntii¡r*iao adopta lar fomat 1 nodaüdadet

de comunicació, o pubücación qu comtponda para el acro origtnal" y el "Artíiltb 14: Con¡entación del acto Inc' 14'2 / | 4'23 El acto

emitid.o con inJmcción a ta finzalidade¡ no i¡enciabs det plrondinienn' contiderando como tal¿¡ aqaeltas cala naülación comcta no

habiera inpedido o canbiado el ¡enrtdo de la deci:ión fnal in aspeaot impvrtantet, o ctgo nmmpümiento no 
.a{ect1\ 

e.l debido pmnso del

admiil¡trado,,;resulta necesario rectificar el error -rt.á debiéndose corregir el segundo apellido del Abogado'

eue teniendo eo cuenta a las consideraciones haciendo uso de las facultades conferidas por la ley Orgánica

de Municipalidades No27972.

SE RESUELVE:
ARTfcuLo pRIMERo: RECTIFICAR DE oFIcIo la Resolución de Alcaldía No 49-2015-MDCC, de fecha

04 de febrero del 2015, únicamente en el extremo referido en el ARTÍCULO PRIMERO en la que dice:

.,DESIGNAR como Fedatario Instirucional de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado al ABOG' JOSE

FIDEL ROSAS IORTICARRERO ( ..).- debiendo decir Á3OG' JOSÉ FIDEL ROSAS PORTOCARRERO'

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR subsistente en todo lo demás de le Resolución de Alc¿ldía N" 49-2015-MDCC

de fecha 04 de febrero del 2015.

ÁRTlcULo TERCERo: EN6ARGAR a todas las Unidades orgánicas competentes_ de la Municipalidad el

cumplimiento de la presente Resolución, y a Secretatía General su notificación y archivo conforme a Ley'

j,f,:Hñ;ü ai.irt*"tun esrablece irr" Iu, Municipaüdades radica en Ia facultad de eiercer actos de gobierno'

toinistrativos y de administración, con sufeción al ordenamiento iurídico;

: \t \ eue, con fecha 04 de febrero del 2015 se emiúó Ia Resolución de Alcardh \' lr_r_o1.li"fr;t:::X;r::

REGÍ STRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPTáSE
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